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Eflto p tr ió d ic o  a l  e s tu d ia r ,  con a b s o lu ta  in d e p e n d e n c ia  do  todo  p a r t id o  p o l . ; . Ir.3 
C uestiones de p a lp i t a n te  in te r é s ,  defiende  c o n s ta n te m e n te  e l d e rech o , l a  m o ra lid a d  y  la  
ju s tic ia . Q uerem os s in co r id a d  en  la s  e le cc io n e s , leyes a d m in is tra tiv a .!  d u ra d e ra s  y  
s im p lificadas, e m p le ad o s  re s p o n sa b le s  y  p ro p ie ta r io s  de  s u s  d e s tin o s  p o r  o p osic ión  ó 
concu rso , p re s u p u e s to s  n iv e la d o s , c o n tr ib u c io n e s  p ro p o rc io n a d a s  a l  ro n d im io n to  do la  
p ro p ie d a d  y  do l a  in d u s tr ia .  T o d o s lo s  e rro ro s , to d o s  lo s  a b u so s , to d a s  la s  a r b i t r a r ie 
dades, to d a s  la s  t i r a n ía s ,  to d o s  lo s  eg o ísm o s  y  to d o s  lo s  en g añ o s , v e n g a n  d i  donde  
v in ie ren , so n  c o m b a tid o s  ra z o n a d a  y  e n é r g i c a m e n t e ^ ^

lis to  p o riú d ico  d e d ic a  OL'n p re fe re n c ia  su a te n c ió n  ó  la  c u l tu r a  p o p u la r ,  A l a  p ro s p e 
r id a d  d e l c o m erc io , do  Ja in d u s tr ia ,  do la  a g r ic u l tu r a  y  do la s  a r te s ,  b a se s  d e l b ien esta r, 
p ro g re s o  y  d e s a r r o l lo  do lo s  p u eb lo s; n o  e sca sea  m ed io  n i  s ac rif ic io  a lg u n o  p o r  s e rv ir  
c u m p lid a  y  rá p id a m e n te  A su s  lo o to res ; OstA c o n sa g ra d o  m u y  e sp e c ia lm e n te  A la  d e fe n sa  
do  lo s  in te re s e s  d e  G ra n a d a  y  su  p ro v in c ia ; oyo y  se h a ce  eco  de to d a s  la s  q u e ja s  ju s ta s  
s a o  so lo  d ir ig e n .—L a  R e d a c c ió n  n o  es s o lid a r ia  do lo s  a r t íc u lo s  q u e  se  p u b lic a n  co:i l a  
f irm a  ó  in ic ia le s  de  sus  a u to ro s .—N o se  d e v u e lv en  los o r ig in a le s  do  a r t ic u le s  ó co m u n i
c a d o s  q u e  se  n o s  en v íe n , a o n q u o  n o  se  le s  dó p u b lic id a d  e n  e l p e rió d ico .__________________

B» Granada, Tin mes............................................................ l ‘7o P tas.
En el resto de la  Península, Baleares y  posesiones españo

las del N. y O. de Africa, un trim estre (pago anticipado) 6 »
En las posesiones españolas de América, un semestre

(pago anticipado)....................................................................17‘50 »
En el extranjero, un semestre (pago anticipado). . . .  20 »
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre 

fpago anticipado).................................................................... 80 »
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A n u n c i o s .— Tarifa, 10 cénts. de peseta línea en la  4.a plana.—25 cénts.' 
en la  3.a—50 cénts. después de la Miscelánea.—1 pta. en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y  de espectáculos públicos, pa
garán á razón de 2 0  pesetas línea en la 1.a plana, 10 era 3.a y  5 en 4.a

E s q u e l a s  m o r t u o r i a s . — Tarifa: 4 pesetas cada inserción k unacolumua 
de la  4.a plana.—8 en la 8.a—40 en la  1.a (pago anticipado).

C o m u n i c a d o s . — Tarifa: De 2 á  1 0 0  pesetas línea, á  juicio del Director 
(pago a n t i c i p a d o ) . ___________________

16 de febrero de 1893.
En nuestro bien aventurado país sucede por re

gla general todo lo contrario de lo que parece 
natural y  lógico.

—Mal año para los bailes de máscaras que la 
Sociedad de Escritores y  el Circulo de Bellas 
A rtes dan todos los años con tanto gusto de las 
señoras aficionadas á divertirse dentro de ios lí
mites de la buena educación!—decían los que en 
presencia de todo lo que pasa no ven más que ho
rizontes oscuros.

En efecto, á los ingresos de estos bailes con
tribuyen en gran parte los centros oficiales, las 
corporaciones, y  sabido es que en todos estos si
tios no se oye hablar más que de economías. Los 
hombres políticos se complacen en asistir á estas 
fiestas porque están seguros de que su notoriedad 
ha de proporcionarles agradables bromas, por 
más que no se escapen de alguna petición de em
pleos ó de ascensos; pero aspirantes á diputados 
ó senadores la mayoría de estos personajes, anda 
por esos distritos del Gobierno dando broma á los 
electore- sin que estos acaben de conocerlos, por
que nadie les gana á disfrazarse.

En resúmen, era de presumir que se recaudaría 
poco dinero; pero vino lo imprevisto y  puede ase
gurarse que los bailes citados han sido este año 
más brillantes y  han estado más concurridos que 
los anteriores.

—El Carnaval se acaba! El Carnaval ha muerto! 
decimos anualmente. Este año era de esperar que 
la animación fuera escasa. Las enfermedades, las 
muertes, las cesantías, los apuros que se experi
mentan en muchos bogares; todo esto debía pri
var á la mayoría de los madrileños del buen hu
mor característico del efímero imperio de la ca
reta.

Pues no señor; el Carnaval de 1893 h a  sido 
más alegre y  animado de lo que podríamos presu
mir. Ha habido muchas y  muy notables máscaras, 
las comparsas se han multiplicado y hasta esas 
caravanas de ciegos, mancos, cojos y  tullidos 
que se visten de mamarrachos para implorar la 
caridad han aparecido más uumerosos que de cos
tumbre, lo que prueba que no les debe ir mal.

El tiempo ha sido verdaderamente primaveral; 
todo el mundo se ha echado á la calle y  con este 
motivo hasta los aficionados á apoderarse de lo 
ageno han podido á su gusto y á sus anchas des
baldar unas cuantas casas.

El baile del Circulo de la Union Mercantil fué 
tan expléfidido y magnifico, que no es posible 
menos de creer que cuanto se refiere acerca de 
lo malos que están los tiempos es por lo menos 
exagerado.

Hasta el entierro de la sardina que había per
dido gran  parte  de su explendor, ha experimen- 

1 do este año una reacción, digna de su pasado. 
Cómo eu sus más brillantes periodos ha dado 

f  lugar á múltiples borracheras, á riñas con sus 
correspondientes puñaladas, á desventuras y pe
ripecias de esas que alteran la monotonía d é la  
vida regular y  tranquila.

Y ahora estos dias estamos en grande.
No hay más que ver los periódicos bien infor

mados. E / niño del Escorial! La mujer del saco! 
Estos dos crímenes célebres atraen poderosamen
te  la atención.

En los cafés, en las oficinas, en los pasillos de 
los teatros, en las visitas, en las tertulias se co
mentan las noticias, se examinan los detalles y  
hasta que se averigüe quien asesinó al niño y 
hasta que se conozca el veredicto del jurado que 
entiende en lo de la mujer del saco, pasará el 
tiempo entretenido para los aficionados á la no
vela naturalista.

Miel sobre hojuelas, si de cuando en cuando 
ocurren episodios como el de la vaca brava que 
ayer al ser conducida al matadero se escapó y 
proporcionó un espectáculo tauromático que pudo 
ser de funestas consecuencias, si al animalito le 
dá la gana de irse al Prado y  á Recoletos donde 
la concurrencia era numerosísima.

Se contentó con pasear su furia por lo? barrios 
bajos, derribando y m altratando á unas pobres 
vendedoras que fueron curadas en la casa de So
corro.

Los lectores se habrán enterado de la  activa 
campaña que contra la  inmoralidad ha emprendi
do una asociación de padres de familia.

La famosa Judie ha tenido qu* renunciar á dar 
en #1 teatro  de la Princesa las funciones anun
ciadas.

La prensa en general no opina que por el cami
no emprendido se consiga la  moralidad deseada y 
tra tan  en cómico á los nuevos desfacedores de 
agravios.

Quizás la famosa escoba de que hablaba el me
morable concejal sería más eficaz. De todos mo
dos, poi higiene, limpieza y ornato hay que bus
car en sério el modo de que nuestros estómagos 
no experimenten á cada instante los efectos del 
asco como ahora sucede.
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Miscelánea
Meeting republicano. En la casa de la 

Moneda se reúnen esta noche, á las siete, los

republicanos federales, progresistas y centra
listas de las parroquias de San Pedro, San Jo
sé, Salvador, Sacro-Monte y Fargue, que es
tán convocados por la junta coalicionista para 
la celebración de un meeting de propaganda 
electoral.

Ju n ta  de Instrucc ión  pública.
En la última sesión celebrada por la Junta 

provincial de Instrucción pública, después de 
posesionar de su cargo al nuevo vocal D. Emi
lio Martínez Dueñas, se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Que se eleve á la Junta central la instancia 
de D.a Presentación González, maestra jubi
lada de Esfiliana, solicitando su clasificación, 
y la de D. Francisco Zurita Corral, viudo de 
la profesora de Yálor D.a Concepción Rodrí
guez, pidiendo en nombre de su hija D.a En
carnación se le conceda pensión de borfandad.

Se acordó elevar al Rectorado, proponiendo 
el sobreseimiento, los expedientes instruidos 
contra D.a Magdalena Puertas y D. Manuel 
Rincón, profesores de Zagra, por supuesto 
abandono de destinos.

Se aprobó el acuerdo de la junta de Trevé- 
lez suspendiendo, por falta de aptitud, á la 
maestra interina de aquella escuela y sustitu
yéndola con D.a Ana Guiraun Manzano.

Se cursó con favorable informe al Rectora
do la solicitnd de D. Francisco Molina, maes
tro de una de las escuelas de Guadix, pidien
do se le conceda un mes de licencia para asun
tos propios.

Se sobreseyeron las diligencias instruidas 
á la maestra de Zújar, D.a Encarnación Gó
mez, apercibiéndola para en lo sucesivo.

Con vista de un oficio de la Comisión pro
vincial se acordó prevenir al alcalde de Lóbras 
remita de nuevo la documentaciop que consti
tuía el expediente sobre reducción de las do
taciones de aquellas escuelas.

Devuelta por el vocal Sr. Cobos la instan
cia del Centro Artístico solicitando auxilio 
para el sostenimiento de sus enseñanzas, se 
acordó unir el informe al expediente y elevar
lo á la Superioridad, proponiéndole subvencio
ne con alguna suma á dicha sociedad.

Fué informada en sentido favorable la soli
citud de permuta de D.a Francisca Llamas y 
D.a Ramona Muñoz, maestras respectivamen
te de Illora y Casabermeja.

Se pasaron á informe del vocal Sr. Ortis

las cuentas de intervención y caja, respectivas 
al ejercicio de 1891-92.

Desacuerdo con el dictámen del Inspector 
se declaró comprendido en el art. 171 de la 
ley al maestro de Turro, D. José Castillo.

Por último, y en virtud á lo informado, re
solvióse formar expediente á la maestra de 
Algarinejo D.a María González, y no habiendo 
otros asuntos de que tratar, se levantó la se
sión.

La división militar.
Según se dice, el ministro de la Guerra tiene 

en estudio el proyecto de división territorial 
militar bajo la base de quedar subsistentes 
siete cuerpos de ejército, distribuidos en igual 
número dé regiones, y otras tantas capitanías 
generales.

Se suprimen la mayoría de gobiernos mili
tares, dejando solamente los de aquellas pla
zas que, dada su importancia política ó mili
tar, se crean necesarias.

Los generales de división y de brigada que 
tengan maudo de fuerzas afectas á Us siete 
cuerpos de ejército desempeñarán al propio 
tiempo las funciones encargadas á los gober
nadores militares.

Dichos generales tendrán obligación de re
sidir precisamente en los puntos donde estén 
las fuerzas de la división ó brigada que man
den.

Los presupuestos municipales. La Ga
ceta publica una real órden-circular de Gober
nación encaminada á procurar que la vida eco
nómica de los municipios esté legalizada en 
l .°  de julio próximo, en lo que se refiere álos 
presupuestos y á los expedientes que hayan de 
instruirse para lá cobranza de arbitrios ex
traordinarios.

De acuerdo con ella los ayuntamientos for
marán sus presupuestos durante el corriente 
mes de febrero y los someterán á la aproba
ción de las juntas municipales en la primera 
decena de marzo próximo.

A los presupuestos en que se consignan in
gresos por arbitrios extraordinarios se acom
pañarán precisamente los expedientes instrui
dos para solicitar la autorización para cobrar
los, procurando que sean informados con la 
mayor actividad por la Delegación de Hacien
da y por la comisión provincial.

En las certificaciones de actas de las sesio
nes que para la propuesta de dichos arbitrios
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la carta explica satisfactoriamenre el error, lo que 
me complace en extremo.

—Aqui tiene usted la letra.
—En efeccto... viene á la vista, y  á mi orden. 

Tenga usted el pagaré que podrá usted llevar á nues
tro amigo, si está usted decidida á emprender el 
viaje.

—Sólo aguardo las órdenes de usted.
Luis, completamente seguro de la honradez, la 

lealtad de Mendoza, cualidades que afirmaba la  car
ta  que acabiba de leer, y  al mismo tiempo con m a
yor decisión de. llevar á cabo sus propósitos, sacó de 
sil cartera los billetes de Banco.

—Aqui tiene usted las doscientas cincuenta mil 
pesetas, dijo, á la inglesa, y  además cinco mil para  
el cambio por libras esterlinas y  para los gastos del 
viaje de usted. Creo lo mejor que lleve usted á Lon
dres los billetes españoles: allí podrá efectuarse la 
operación del cambio.

—Sin duda alguna.
—¿Cuándo partirá  usted?
—Hoy mismo en el expreso.
—Perfectamente.
—Voy á dar á usted un recibo de esa cantidad.
—¿Para qué?
—Somos mortales, y  si, lo que no es de esperar, 

me ocurriera alguna desgracia, el Sr. Mendoza, á 
quien represento en estas circunstancias, responderá 
de la suma.

—Como usted guste.
Mis K aty extendió el recibo, declarando que aque

lla cantidad era para entregarla á D. Bernardino 
Mendoza, por cuenta y  orden de Luis; y  al dárselo, 
añadió:

—¿Y cómo vamos á entendernos, no siendo posi
ble escribir á usted?'

—Dentro de dos ó tres dias me quedaré solo en 
Madrid. Mi esposa va con sus tios á Valencia. Allí
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de la  consigna, be estado á punto de reincindir escri
biéndole á usted para rogarle que v iniera... Pero, 
an te  todo, entérese usted.

Al hablar, no sin c ierta  emoción que pareció á 
Luis muy ingenua, le dió la  carta que su interlocu
to r se apresuró á leer.

En ella decía á míss K aty  que se había informado, 
por una causalidad, de que el señor marqués de Ore- 
llana, tío político de Luis, habia enviado á Londres, 

ara su cobro, un pagaré que al salir de Madrid le 
abia dejado como garan tía  de un préstamo que le 

habia hecho. El tenedor de aquel documento, por un 
error que él, Mendoza, no sabia á qué atribuir, lo 
había presentado á un español de su mismo apellido, 
hombre completamente desacreditado, quien, como 
no podía menos de suceder, habia rechazado el paga
ré. Por sus múltiples preocupaciones, y  particular
mente por lo que absorbía su espíritu el grandioso 
proyecto de Luis, que cada día ofrecía mayores pro
babilidades de éxito, se habia olvidado del ta l paga
ré. ¿Qué pensaría de él el Marqués? Su disgusto ha
bia sido inmenso al enterarse de la devolución del do
cumento, y  se apresuraba á enviar á miss K aty  una 
le tra  á la v ista  y  orden de Luis, de tre in ta  mil pese
tas, para que tuviera la bondad de cobrarlas y  entre
garlas al Marqués, pidiéndole mil perdones por su 
olvido involuntario.

A  continuación hablaba de lo im portante que era 
la  remesa de los fondos que habia pedido en su carta 
anterior, y  de lo adelantados que tenia los trabajos 
para  la formación de la proyectada Sociedad.

Luis respiró al leer aquella bien amafiada epístola.
Su amor propio experimentó una g ra n  satisfac

ción, porque no se habia equivocado al juzgar á  Men
doza.

—Precisamente, dijo á la inglesa, yo venía á pre
guntar á usted qué significaba la devolución del pa
garé. El Marqués, que como yo tiene el mejor con
cepto del Sr. Mendoza, extrañaba su conducta. Pero
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tiempo no escribiera Mendoza. Al fin y  al cabo habia 
recibido una cantidad, y  por delicadeza debía haber 
enviado el dinero, aun cuándo no le presen'asen el 
pagaré. Así las cosas, y  reconociendo qué por olvi
do ó por torpeza, la falta principal estaba dé mi par
te , escribí al embajador de España en Londres, que 
es muy amigo mió, y  le i em ití el pagaré para que lo 
cobrase por medio de un agente de negocios. Yo te 
nia las señas de Mendoza, las consigné en mi carta, 
y  ayer he recibido la respuesta. Leéla para tu  edifi
cación, añadió el Marqués sacando del cajón de su 
mesa una carta que entregó á Luis.

LXXVI

La epístola era breve.
«No ha sido hallado el firmante del pagaré (decía 

el embajador). Se lo devuelvo á usted porque segu
ramente es incobrable. He pedido antecedentes acer
ca de ta l Mendoza á la policía inglesa, y  resulta, 
á juzgar por los informes que me han comunicado, 
que es todo un caballero de industria, un verdadero 
truhán.»

Luis leyó varias veces aquellas líneas sin resolver
se á dar crédito á lo que tan  rotundamente afir
maban.

¡Mendoza un truhán!
¡Un hombre á quien habia confiado un millón de 

reales, á quien iba á enviar otro millón por medio de 
la  inglesa! ¡No era posible!

Los datos suministrados al embajador se referían 
á o tra persona del mismo nombre.

—¿Qué te parece el chasco que nos ha dado el se
ñor D. Bernardino? preguntó el Marqués á Luis.

—Lo veo y no lo creo.
—Lo mismo me ha sucedido á mi. Hay que reco-
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celebren las juntas municipales, y que habrán 
de incluirse en los expedientes, se hará cons
tar el número de individuos que componen la 
junta, los nombres de los que asistieron á la 
sesión y el de votantes en pró y en contra de 
la propuesta.

El impuesto sobre los vinos. La comi
sión que estudia el medio de trasformar el im
puesto de consumos sobre los vinos, ha acor
dado:

«l.° Que la ponencia encargada de redactar la solu
ción debe hacer su trabajo partiendo del principio de 
que el impuesto ha de gravar sobre los vinos, ya sea 
sobre el productor ó el consumidor, y no sobre ninguna 
otra riqueza.

2.° Enviar al Gobierno una exposición pidiéndole 
que defienda digna y enérgicamente la producción viní
cola española de la campaña que contra ella hacen cier
tos proteccionistas franceses.

Y 3.° En vista de que faltan varios individuos de la 
Comisión, suspender las reuniones de esta hasta después 
de las elecciones.»

Jurisprudencia hipotecaria. Escrituras 
sujetas á inscripción.—«Cometido error en un 
instrumento en parte ian. esencial como la es
tipulación, hay que reconocer si el error de 
que se trata es el de una mera equivocación 
material ó no en la redacción del instrumento 
para consentir ó no en su inscripción.» (Reso
lución de la Dirección de los Registros, fecha 
14 de noviembre de 1892.—Gaceta del 21 de 
enero de 1893.)

Servicios de la Guardia civil. En Pinos 
Puente sido ha detenido á un sngeto apodado 
Cucharon reclamado por el alcalde de dicho 
pueblo.

—La de Huesear ha ocupado á varias per
sonas cuatro rewolver y dos pistolas.

Dinero para los maestros. Han ingresa
do en la caja de primera enseñanza: 1.119‘93 
pesetas para los maestros de Montiilana, y 
300 para los de Busquistar.

Representante. Ha sido nombrado repre
sentante del gremio de fabricautes de fósforos 
en esta provincia, D. Antonio Espejo.

Subasta. La comisaría de guerra de esta 
plaza anuncia á subasta el lavado de ropas de 
cama durante el término de un año, con arre
glo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las oficinas del cuerpo, paseo del 
Triunfo.

La subasta tendrá efecto el dia 29 de marzo 
próximo.

Alcoholes exceptuados. Por el ministe
rio de Hacienda se dictado una resolución acla
ratoria al reglamento relativo al impuesto so
bre alcoholes.

Según esa disposición, quedarán exceptua
dos de ciertos pagos los alcoholes procedentes 
únicamente de la uva, y de cuya existencia en 
almacenes, en bodegas ó en cualquiera clase 
de depósito se haya dado relación exacta an
tes del 15 de dicienbre. La Hacienda compro
bará si las existencias convienen con la can
tidad declarada. Las cantidades que excedan 
estarán sujetas ai impuesto, así como todo el 
alcohol en cuya fabricación haya intervenido, 
aunque sea en pequeña proporción, cualquie
ra sustancia que no proceda directamente de 
la uva. Estos alcoholes serán considerados 
para el adeudo de derechos como industriales 
y no disfrutarán ninguna ventaja, aunque se 
haya dado declaración de su existencia en los 
almacenes.

Las bajas por redención á metálico. So

bre este asunto publica la Gaceta la real ór- 
den siguiente:

«1.a Formados los cupos de la Península y de Ul
tramar con los mozos que se determinan en el art. 143 
de la ley de reemplazos, las zonas entregarán el total 
do reclutas que á cada una se le designa, teniendo en 
cuenta que las vacantes producidas dentro de dicho cupo 
por los redimidos á metálico, son cubiertas por volunta
rios, con arreglo á lo prescrito en el art. 157 de dicha 
ley, sin reemplazarse, por tanto, las mencionadas bajas 
con los reclutas que por su número hayan quedado exce
dentes del cupo designado á cada zona.

2. a Las vacantes producidas en el cupo por falleci
miento de los reclutas tampoco serán reemplazadas.

3. a Los mozos excluidos de la relación de sorteables 
por acuerdo de las comisiones provinciales, después de 
verificado el sorteo y antes de señalarse el cupo, serán 
reemplazados por los números más bajos después del que 
limita el cupo total, siempre que por razón del número 
obtenido en el sorteo les hubiere correspondido servir 
en la Península ó en Ultramar; si debieren quedar en 
depósito, como excedentes de cupo, sus vacantes queda
rán sin cubrir.

4. a Una vez señalado el cupo no se correrá la nume
ración ni se reemplazarán las bajas que ocurran en el 
mismo, sea cual fuere la causa que las prodazca, á ex
cepción de los casos extraordinarios en que el gobierno 
estime necesario hacer uso de la autorización que le 
concede el art. 150 de la ley.»

Alegaciones de los mozos sorteables.
Siendo la época en que los mozos alistados 
para el próximo reemplazo del Ejército, tie
nen que concurrir ante los respectivos ayun
tamientos, nos parece oportuno indicarles las 
instrucciones á que deben sujetarse para pre
sentar los expedientes que han de comprobar 
las excepciones legales que les asistan.

Todas las excepciones legales que concu
rren en los mozos, se propondrán precisamen
te el dia del llamamiento, pues de no verifi
carlo será de todo punto ineficaz, por más le
gítima que fuese la que se alegare después de 
levantada la sesión en que fuera llamado.

Los que propongan las excepciones de hijos 
de impedido ó sexagenario y de viuda ó casa
da con persona pobre ó sexagenaria ó impe
dida, presentarán certificación del párroco, 
en la que determinarán siempre el número de 
hijos varones que tengan el padre ó madre 
respectivos, expresando la edad y estado de 
cada uno con referencia á los libros parro
quiales.

Los padres y hermanos impedidos se pre
sentarán en el mismo dia que sea llamado el 
mozo, para ser reconocidos ante el ayunta
miento.

Cuando el mozo tenga hermanos casados, 
presentará certificación del matrimonio canó
nico, expedida por el Párroco, si ha sido con
traído antes del l.°  de setiembre de 1870, y 
si después de esta fecha, por el Juez munici
pal.

Cuando viudos con hijos, certificación del 
Juez municipal de que reúnen esta circuns
tancia.

El que sostenga á su madre viuda, ha de 
acreditar por medio de certificación expedida 
por el Juez municipal, que la madre conserva 
aquel estado, acompañando además partida de 
defunción de su padre.

El hijo natural de madre célibe ó viuda, 
presentará su partida de bautismo y las cer
tificaciones de soltería ó de viudez de ésta, 
expedida por el Juez municipal, entendiéndo
se que esta excepción, sólo aprovecha á los 
hijos que hayan sido reconocidos por el padre 
y la madre conjuntamente, ó por uno solo de

ellos, en la forma que determina el art. 131 
del Código civil.

El hermano que sostenga hermanos huérfa
nos, tiene que acreditar con certificación la 
defunción de sus padres, el número de herma
nos varones que tenga en la forma anterior
mente expresada, compareciendo á ser reco- 
necidos los hermanos mayores de diez y siete 
años, si se hallan impedidos.

El nieto único que sostenga á su abuelo ó 
abuela, acompañará la partida de bautismo 
del primero, ó la de viudedad de esta, certifi
cando el párroco, si tiene más hijos ó nietos, 
y la edad y estado civil de unos y otros, acre
ditada además con las correspondientes parti
das de defunción, la orfandad absoluta del 
mozo.

Cuando el padre ó hermana se hallen su
friendo condena, es requisito indispensable 
acompañar certificaciones del juzgado de pri
mera instancia.

Si la madre del mozo que pretende eximir
se hubiese contraído segundo matrimonio y ei 
marido fuese sexagenario ó impedido, presen
tará certificación en la que conste la fecha del 
nacimiento y la en que contrajo matrimonio, 
acompañando además otra del párroco, para 
acreditar la cualidad de único.

Para acreditar la pobreza en todas las ex
cepciones que requieren esta circunstancia, se 
presentará certificación de la riqueza imponi
ble con que figuien en el amillaramiento y 
contribución que paguen los padres ó herma
nos de los interesados.

Excedente. Ha sido nombrado catedrático 
excedente de la Universidad de Granada don 
José Andrés Irueste.

L o  de M o t r i l .
Siguen los periódicos de Madrid ocupándose 

del escándalo de Motril y abominando las vio
lencias por los caciques de una y otra parte 
cometidas.

«Lo sucedido en Motril—dice E l Globo—es una ver
güenza, y si hubiera medios en la ley, además de casti
gar á los culpables, debería privarse del derecho elec
toral, siquiera por tres ó cuatro años, á una población 
que de modo tan deplorable lo ejercita.

Y nada decimos del gobierno, porque queremos creer, 
piadosamente pensando, que no habrá amparado, ni aun 
dado margen, á semejantes horrores.»

Hemos recogido este comentario, no sólo 
para que se vea hasta qué punto la opinión 
hállase indignada y cuál es el resultado lamen
tabilísimo y contraproducente de esos proce
dimientos de violencia, sino porque no pode
mos ni debemos dejar sin protexta (en nom
bre de Motril, cuyos intereses y prestigio es
tamos obligados por convicción y en justicia 
á defender) las deducciones que hace El Globo 
cuando atribuye al pueblo motrileño respon
sabilidades que en manera alguna pueden co
rresponderle.

El Globo incurre en el lamentable error de 
confundir al dignísimo y culto pueblo motri
leño con los caciques que lo explotan, y se 
aparta de la realidad al suponer entre aquel 
y estos solidaridades que no existen. Es pre
ciso que El Globo y toda la prensa madrileña 
sepan, que Motril no tiene arte ni parte en los 
atropellos y luchas bizantinas de las treinta ó 
cuarenta personas que se disputan, no por 
ideales políticos de ningún género, sino por los 
estímulos de su conveniencia personal, la po

sesión del poder. El pueblo motrileño es ab
solutamente extraño á estos escándalos, que 
sufre con dolor, pero que le es imposible im
pedir, porque dentro de la corrupción políti
ca y administrativa imperan?e, que arrancan-'' 
do del último ayuntamiento concluye en el 
Ministerio de la Gobernación, no tiene medios 
ni recursos legales para evitarlos.

Esta es la verdad.
En Motril no hay lucha de electores, ni aun 

siquiera de partidos; la población no inter
viene en nada de eso. Limitándose á sufrir y 
callar, porque no puede hacer otra cosa, y 
abominando indistintamente á sus explotado
res, siente por todos la más fria indiferencia. 
En los escándalos y atropellos cometidos no 

! tuvo intervención el pueblo ni el cuerpo elec
toral, que no pueden ser responsables, por 
tanto, de lo que es obra exclusiva de medig, 
docena de caciques, divorciados en absoluto 
de los sentimientos y aspiraciones de la opi
nión.

A estos corresponde, pues, una parte de 
responsabilidad y otra, mucho mayor, _ al 
Gobierno, que aunque El Gtobo no lo quiera 
creer, ha dado márgen, con su torpe y fari- 
sáica conducta, á cuanto en Motril ocurre; 
pues ofreciendo por una parte, su apoyo al 
candidato ministerial; alentando por otra, con 
sus debilidades al conservador, y no teniendo 
la franqueza ni la virtud de dejar completa
mente libre la elección, ha fomentado la dis
cordia, ha lanzado unos contra otros á los ca
ciques y ha producido el desórden moral que 
nuestros colegas deploran. A esto se reduce 
todo; y, meditando el asunto, no puede haber 
persona sensata que no censure la repugnan
te conducta del Gobierno, desleal con sus ami
gos, débil con sus adversarios y sin valor 
moral para ser honrado y virtuoso y permi
tir que, en último término, los motrileños se 
eligieran el diputado que más á su gusto 
fuese.

Es censurable, y hemos censurado con ener
gía, lo que el Gobierno ha hecho en otros dis 
tritos, donde para sostener las candidaturas 
ministeriales, perpetró los mayores atrope
llos; pero lo que está haciendo en Motril, 
donde engaña ó abandona á su propio candi
dato, conculca la Ley, alienta los desmanes 
de los caci ¡ues y carece de energía para man
tener el prestigio de la autoridad, permitien
do que irrisoriamente se la atropelle, es tan 
ridículo ó indigno, que más que censura, pro
voca lástima y desconsuelo.

Cierre, pues, El Globo contra el Gobierno, 
único causante de los escándalos de Motril, y 
procederá con verdadera justicia.

Captura. Por los guardias civiles D. Juan 
Morales Molinay Vicente Morcillo Bailón ha si
do capturado y puesto en el Arresto munici
pal á disposición del señor Juez de instrucción 
del Sagrario, el paisano vecino de Granada 
José Angulo Martin, por el delito de resisten
cia y maltrato á los guardas de consumas, al 
querer introducir á viva fuerza dos arrobas 
de alcohol.

Viajeros. Ha regresado de Almuñecar el 
concejal D. Agustín Rodríguez Aguilera.

—Ha llegado á Granada procedente de Ba
za D. Rafael María López.

—Ha llegado á Lanjaron D. Joaquín Jaraba
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nocer que es hombre de trastienda. Por de pronto, 
mis seis mil duros... volavérunt, á n o  ser que tú ó tu 
administrador, que es muy inteligente, y  sobre todo 
de una tenacidad á toda prueba para perseguir á los 
deudores, halléis un modo de que ese pillo, por lo 
menos, no se ría de mí, en cuyo caso me consolaré 
algo de la estafa.

—Si he decir á usted lo que pienso, mi querido 
Marqués, á pesar de lo term inante de la carta, no 
puedo convencerme de que Mendoza, es decir, el 
Mendoza á quien nosotros hemos conocido, sea ese 
truhán á quien alude el embajador. Quizás tenga 
yo medios de informarme; y como seria una ligereza 
no apurar todos los recursos para convencemos de 
que los datos recibidos de Londres son equivocados 
ó ciertos, suspendamos el juicio hasta conocer la ver
dad. ¿Me confia usted la epístola.

—¿Por que no? La epístola y  el pagaré, dijo el 
Marqués entregando á Luis ambos documentos.

—De todos modos emplearé la  mayor discreción. 
—Lo único que deseo es que mi esposa no se en

tere. Tendría un disgusto, y  todo buen marido debe, 
si es necesario, hasta  cometer el pecado venial de la 
ocultación en casos como el que nos ocupa, á tru e 
que de no causar la  menor molestia á su cara mitad. 
Eso lo sabes tú mejor que yo: tú , que eres un mode
lo...

—Pues nada, añadió Luis interrumpiéndolo, por
que le avergonzaba aquel elogio. Voy inm ediata
mente á averiguar... y  esta noche sabremos á qué 
atenernos.

—Eso es, cuando vengas con Sofía, nos encerra
mos pretextando cualquier cosa... Ya lo pensaré, 
porque como no estoy acostumbrado á los tapujos, 
me falta práctica; y, créeme, lo de menos es el dine
ro perdido, aunque se tra ta  de un buen pellizco; lo 
que me importa si, como todo hace creer, resulta un 
tuno el ta l Mendoza, es perseguirle por estafador,
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por supuesto con tu  ayuda y sigilosam ente. H asta la 
vista.

LXXVII

Luis se apresuró á partir.
Deseaba por momentos descifrar aquel enigm a, y  

no dudaba que, valiéndose de los medios que pensa
ba emplear cerca de la inglesa, log raría  su  deseo.

Si Mendoza era, como indicaba la  carta  del emba
jador, un caballero de industria, miss K a ty  era por 
fuerza su cómplice, y  al verse descubierta, no podría 
menos de inmutarse.

¡Qué ansiedad la de Luis!
De ser exactos los informes recibidos de Londres, 

no sólo perdía el dinero que había entregado, sino sus 
esperanzas de gloria y  de fortuna.

Además, sus proyectos en poder del estafador, si 
se confirmaban sus temores, era lo mismo que ha
berlos lanzado á los vientos de la publicidad; cual
quiera seapodeiaria  de ellos, los p lan tearía , y no 
podría reivindicar el derecho que le asistía  por ser 
su iniciador.

Apenas abandonó la casa del Marqués, tomó un 
coche de alquiler y  se hizo conducir á  la  calle de 
Bailón.

Su corazón la tía  con violencia.
Temía y deseaba la  explicación que iba á tener 

con miss Katy.
—¡Cuánto celebro ver á usted! dijo la inglesa sin 

más preámbulos, apenas se halló en su presencia.
Y sin dejarle tiempo para hablar:
—He recibido ayer una carta de nuestro buen ami

go el Sr. Mendoza, y  con ella una le tra ... ¡Ha tenido 
un disgusto! Lea usted, lea usted su ca rta . A pesar
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§ asará  un mes, y  en este tiempo puede el Sr. Men- 
oza escribirme.
_—Yo espero estar en Londres dentro de cuatro 

dias. Apenas llegue veré á Mendoza, le entregaré el 
dinero, y  él telegrafiará.

—Muy bien: feliz viaje, y  hasta que tenga el gus
tó de volver á ver usted.

—Muy difícil es eso, dijo mis K aty  fingiendo tris
teza. Como no vaya usted á Londres...

—Dentro de poco cesarán los misterios, y  enton
ces iré  á Londres; y  usted, que ha de tener alguna 

a rte  en nuestro triunfo, podrá volver á Madrid y 
onrar mi casa.
—El porvenir es siempre un problema.
—Adiós, añadió Luis tendiendo la mano á la  in

glesa.
E sta la estrechó con efusión.
Luis se alejó, y  miss K aty, extendiendo sobre el 

velador los billetes de Banco, los miró con expre
sión diabólica.

—¡Por fin! dijo lanzando un profundo suspiro.
Y recogiendo aquel tesoro, se disj uso á ultimar 

los preparativos para el viaje.
Luis se apresuró á cobrar la  le tra , y  por la noche 

entregó los seis mil duros al Marqués, explicándole 
lo que había pasado.

—¿Ve usted, le dijo, como no se debe juzgar á los 
hombres por las apariencias?

—Tienes razón, contestó el Merqués ebrio de gozo. 
Y si he decirte la  verdad, en el fondo conservaba 
la esperanza de que Mendoza no podía ser un tuno. 
De todos modos, canto con gusto la palinodia, y  de
claro que nuestro financiero es tan  honrado como in
teligente.



EL DEFENSOR DE GRANADA
Lozano, conónigj electo de la Catedral de 
Avila.

—Esta tarde, en el tren mixto, es esperado 
en Granada el Excmo. Sr. Marqués de Sar- 
doal.

Grave caída. La noche del domingo dió 
una caída en la cuesta de la Alhacaba Andrés 
Perez Jiménez, causándose profundas y graves 
contusiones en la cabeza.

Por disposición del Sr. Entralla, el vigi
lante nocturno del distrito y el alcalde de ba
rrio condujeron al herido al Hospital donde 
continúa en grave estado.

Catedrático. Ha llegado á esta ciudad y 
ayer visitó la Universidad, un ilustrado cate
drático de la de Ginebra.

Mordida por un perro. Ayer mañana en 
el mercado de Capuchinas mordió un perro á 
la jóven María Carrasco causándole heridas 
en la mano derecha.

A la herida la condujo al Hospital el agen
te del municipio José Ferrer.

Exhumaciones. . El dia 24 del corriente 
espira el plazo concedido por el Ayuntamien
to para abonar los atrasos por réditos de ni
chos, antes de proceder á la exhumación de 
cadáveres.
El invernadero  de la  U niversidad.

El dia 14 de este mes verificóse en el Mi
nisterio de Fomento la subasta anunciada pa
ra las obras de construcción de un invernade
ro en el jardín botánico de la Universidad de 
Granada, cuyo presupuesto de contrata era 
de 23.067‘59 pesetas.

Presentáronse cuatro licitadores, á saber: 
D. Ramón Moruja, que ofrecía una baja del 
10‘74 por 100; D. Ramón Bonache, 17‘50; 
D. Pedro Cuesta, 20‘669, y D. Manuel Bel- 
tran, 20 por 100.

Habiendo sido desechada la proposición del 
Sr. Cuesta por no estar ajustada á los requi
sitos exigidos, fué adjudicada provisional
mente la subasta á D. Manuel Beltran, que 
era el que, después de aquel postor, hacía 
mayor baja en el precio.

Exenciones de quintas. La Alcaldía ha
ce saber: Que terminado el acto del llama
miento y clasificación de soldados correspon
dientes al reemplazo del presente año, va á 
procederse á la revisión de los expedientes le
gales y exenciones físicas de los mozos co
rrespondientes á los reemplazos de 1890, 91 
y 92, cuyo acto dará principio el miércoles 
22 del corriente á las diez de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, empezando por el 
año de 1890 y terminando por el de 1892.

El maestro de Lentejí. Sabido es que al 
maestro de Lentejí le embargaron por débito 
á la Hacienda la casa en que vivía, siendo así 
que se le deben algunos miles de pesetas de 
sueldos. El Sr. Moret, comprendiendo la enor
midad de este acto, ha telegrafiado para que 
al maestro se le abone, por lo menos, la can
tidad que tiene que entregar á la Hacienda.

Primer teniente D. Basilio Buendía Parra.
Detenido. Los agentes de vigilancia han 

detenido ¡i un sugeto apodado Mediquillo, cuya 
captura interesaba el Juez municipal del Sal
vador para cumplir condena que le fué im
puesta en un juicio de faltas.

Pecata minuta. A propósito de los des
cubiertos que la Diputación provincial tiene 
con sus empleados, dice El Magisterio Espa
ñol:

«La Diputación de Granada adeuda al Secretario de 
la Junta provincial de Instrucción pública y á todo el 
personal de la misma ocho meses de sueldo. Vamos con
venciéndonos de que en cuestiones de enseñanza todos 
son peores.»

S ubasta  de c a rre te ra s .
En la Dirección general de Obras públicas 

se han verificado las siguientes:
La de acopios para la conservación de la 

carretera de Murcia á Granada: adjudicada á 
D. José Egea en 9.792 pesetas, habiendo he
cho una baja de 2211‘36 en el presupuesto de 
contrata.

La de Baza á Huercal Overa: adjudicada á 
D. Francisco Ferrer Abad en 13.974, habien
do hecho una baja de 2.090‘70.

La de Laujar á Orgiva: adjudicada á don 
Andrés Ruiz Carrillo en 9.000 pesetas, ha
biendo hecho una baja de 3.707‘60.

La de Cúllar Baza á Huéscar: adjudicada á 
D. Silvestre Reche en 14.500 pesetas, ha
biendo hecho una baja de 2.683‘86.

La de Armilla á Alhama: adjudicada á don 
Plácido Manuel de Vargas en 11.500 pesetas, 
habiendo hecho una baja de 1.025‘84.

La de Bailen á Málaga por Granada: adju
dicada á D. Rafael Ramírez de Sepúlveda en 
21.000 pesetas, habiendo hecho una baja de 
1.942‘50.

La de Murcia á Granada: adjudicada á don 
Rafael Ramírez de Sepúlveda en 21.900 pese
tas, habiendo hecho una baja de 1.928.

La de Granada á Motril: adjudicada á don 
Plácido Manuel de Vargas en 17.700 pesetas, 
habiendo hecho una baja de 2.642‘35.

Y la de Alcaudete á Granada: adjudicada á 
don Plácido Manuel de Vargas en 20.200 pe
setas, habiendo hecho una baja de 4.111*46.

Llamamiento. Por la Secretaría del Go
bierno militar se llama á los señores que á

continuación se relacionan, para entregarles 
documentos que les interesan:

Oficial l.°  de administración militar, don 
Enrique Porras Preto.

Ayer se celebraron en la iglesia de Santo 
Domingo exequias por el alma de D. Eduardo 
García Guerra, catedrático de la escuela de 
Bellas Artes, que falleció recientemente en 
Granada.
—Ha fallecido en Lanjaron la virtuosa señora 

D.ft Francisca Hernández Oliver, que era muy 
estimada en aquel vecindario.

—Ha fallecido en esta capital la Excelentí
sima Sra. Condesa de Floridablanca, madre 
del candidato á la diputación á Córte? Exce
lentísimo Sr. D. Juan Castillejo.

—También ha fallecido en la madrugada de 
ayer D. Esteban Jiménez y Jiménez, debiendo 
verificarse hoy á las diez de la mañana la con
ducción del cadáver.

Madrid 20, siete y  media noche.
En el cupo del actual reemplazo 

del Ejército ha correspondido á la 
zona de Granada quinientos trein
ta y cinco soldados para la Penín 
sula y ciento cinco para Ultramar.

Monseñor Rampolla ha obsequia
do con un banquete á los enviados 
extraordinarios.

En una mina cerca de Beausset 
ha ocurrido una explosión de gas 
grsisu, resultando muerto uno de 
los operarios y otros dos heridos 
gravemente.— P e r p e n .

Madrid 20, once noche
En el Consejo de Ministros cele

brado esta noche se ha tratado de 
los sucesos de ls Isla de Santo Do
mingo y de la cuestión de los tra
tados de comercio.

Se comenzó á examinar el presu
puesto del Ministerio de la  (Gober
nación.

Fueron aprobados varios decre
tos relativos á la forma en que de
be hacerse el padrón de la riqueza 
industrial y á la combinación de 
ascensos militares.— P e r p e n .

Madrid 20, once y cuarto noche.
Corren persistentes rumores de 

una inmediata crisis ministerial en 
Portugal.

En la provincia de Esmeralda 
(República del Ecuador) ha esta
llado una sangrienta insurrección, 
que ha sido dominada por el Go
bierno.

Se están llevando á efecto nume
rosísimas prisiones de los principa
les complicados.— P e r p e n .

Madrid 20, once y  media noche.
El gobierno del Ecuador ha dis

puesto que se proclame el estado 
de guerra de la provincia de Esme
ralda.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 68*30 
4 por 100 exterior. . . . 73‘85 
4 por 100 amortizable . . 77‘00
Cubas.................................. 107‘00
Banco de España . . . .  351‘00 

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias fecha 
Lóndres, 9 dias vista.
París, 8 dias vista. .
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Trajes y abrigos para niños.

Dedicaré esta revista á la descripción de 
trajes y abrigos de entretiempo para niños.

Para niño de diez á doce años.—Pantalón 
largo de cheviolte azul marino. Americana lar
ga del mismo tejido con solapas redondas y 
cuello vuelto. Los delanteros, guarnecidos 
con compactas filas de botones de pasta, se 
abren sobre un chaleco de paño color marfil, 
cruzado y cerrado por doble fila de botones de 
nacar. Este chaleco, está escotado en forma 
redonda, sobre una camisa de batista blanca 
con cuello recto bajo el cual se anuda una 
corbata de surah azul. Honguito de fieltro 
azul adornado con cinta del mismo color. Cal
cetines fantasía. Botitas de cabritilla.

Traje para niños de seis á ocho años.—De 
lanilla inglesa fondo beige jaspeado de nutria. 
Pantalón corto ajustado bajo la rodilla por 
medio de pequeñas hebillas de acero labrado. 
Blusa larga formando en el centro de la es
palda una pala de unos cuatro centímetros de 
ancho y dos pliegues de dos centímetros cada 
uno. El delantero se pliega del mismo modo 
que la espalda, y al lado de los dos pliegues 
esteriores, se colocan solapas rectas del mis
mo tejido que la blusa, ribeteadas con uu an
cho galón de terciopelo nutria y guarnecidas 
con tres botoncitos planos de acero. Cinturón 
de terciopelo nutria cerrado por una hebilla 
de acero. Gorra de paño nutria con visera 
charolada. Medias nutria. Zapatos á la ingle
so de cabritilla mate.

Trajes marinero para niño de cuatro á siete 
años.—De lana diagonal formando menudas 
listas de tonos rojo y negro. Pantalón bonba- 
cho ajustado bajo la rodilla por medio de elás
ticas interiores. Blusa cerrada por una fila 
de botones, abierta en la parte superior sobre 
un plastrón de franela baja adornado con es
trechos galones de pasamanería de seda ne
gros. Cuello marinero haciendo juego con el 
plastrón. Mangas fruncidas en los hombros 
con puños de franela. Gorra marinera de pa
ño encarnado con pompon y cinta de seda ne
gra. Medias listadas de las colores del traje. 
Botitas de cabritilla y charol.

En clase de abrigos, se llevan con prefe
rencia los sobretodos largos con esclavina y 
cuello vuelto; se confeccionan con paños dia
gonales ó lanillas peludas de medios tonos.

ERNESTINA.
París 14 de febrero de 1893.

C a r f c u
Madrid 19 de febrero de 1893.

Todavía no se han extinguido las fiestas del 
Carnaval. En este primer domingo de cuaresma, 
la costumbre permite máscaras en esta villa del 
oso, de lo cual se aprovechan las cuadrillas de 
postulantes para molestar á los transeúntes. Hace 
buena tarde y además de los espectáculos de cos
tumbre tenemos novillos eu la  plaza de toros. 
En Madrid no faltan diversiones.

Ninguna novedad de ayer acá. He tenido oca
sión de hablar un momento con un político que 
ayer regresó de París y  Lóndres. Este señor me 
asegura que la Cámara francesa rechazará la 
proposición de los 80, porque no es posible con
cretarla solo á los vinos españoles, sino que com
prendería también los italianos, á que resuelta
mente se opone el gobierno.

Respecto de Inglaterra me ha dicho que el pro
yecto de independencia de Irlanda no llegará á 
ley, porque es una locura que solo se explica co
mo necesidad para agrupar con los liberales los 
80 diputados irlandeses, sin cuyo concurso Glads- 
tone no tendría mayoría para sostenerse en el 
poder.

Anoche en la Junta del censo triunfó el crite
rio de los colegios especiales, quedando en mino
ría Sagasta y  sus amigos, que votaron la  anula
ción contra los conservadores que constituían la 
m ayoría.—El gobierno sigue atareado con las 
elecciones que le dan disgustos hasta en los ú lti
mos instantes. Las senadurías están siendo objeto 
de lucha enorme, pero no ante el cuerpo elec
toral.

Ahora seguirán los ministros tratando de pre
presupuestos. Pronto se nombrará Capitán gene
ral para Filipinas. Las averias del «Pelayo» no 
son de importancia. No hay conflicto entre los 
señores Bermudez Reiua y general Palacios, que 
ambos están de acuerdo en defender al benemé
rito  cuerpo de la Guardia civil. En tea tros y  sa
lones no se ve nada extraordinario.

Los partes de provincias y  extranjero no con
tienen noticias extraordinarias.—F.

------ ------------------------------------- —  ■

Cartera Oficial
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L legada de m ercancías.
Dia 20.

Madrid, Ledesraa, 2 fopa; Madrid, Osorio, 9 id.; Do3 
Hermanas, Trujillos, 2 aceitunas; San Fernando, López 
2 té; Almonaster, López, 1 chacina; Alcoy, Navajas, 1 
jalmería; Andújar, Serrano, 3 volas; Barcelona, Casti- 
llano, 1 chocolate; Barcelona, Toral, 1 chocolate; Bar
celona, Navarrete y Compañía, 8 vidrio; Bañeras, Ca- 
barrocas, 1 papel; Calahorra, Nadal, 1 conservas; Eibar, 
García, 2 fundidos; Irun, D am a, 1 peines; Irun, Porta
dor, 2 id.; Irun, Redentorista, 1 quincalla; Játiva, Por
tador, 1 aguardiente; Logroño, Gómez, 1 carne salada; 
Marmolejo, Domingo, 2 agua; Victoria, Heredia, 14 
clavos; Valencia, Juan Ruiz, 3 licor; Vaíencia, Porta
dor, 8 cáñamo; Valladolid, Tejedor, 1 piñón; Cortel, Ji
ménez, 5 viuo y tockio; Sevilla, Agrela, 2 cerillas; Se
villa, Leen, 1 madera; Aguilar, J. López, 5 vino; Cór
doba, Coronel, 1 ropa; Córdoba; Villegas, 1 drogas; Es- 
piel, García, 1 muebles; Montilla, Sánchez, 16 sacos 
cuero; Málaga, Martínez, 1 tejido; López, 2 papel; 
Cuesta, 2 azúcar; Romero, 2 almidón; Herrero, 2 id.; 
Moreno. 3 garbanzos; Moreno, 3 almidón; Romero 37 
bacalao; Sánchez, 1 ferretería; Ortega, 6 piezas ma
quinaria; López, 2 rosa.

----------------------------------------------

Sección religiosa
Santos de hoy

San León, obispo.
Cultos para hoy.

Jubileo de las 40 horas.— En la iglesia de San Ma
tías. ?e manifiesta á las ocho de la mañana y se oculta 
á las cinco y media de la tarde.

Misa cantada.—En la Catedral á las nueve y á las 
diez. En San Matías á las nueve y media.

Misa de doce.— En Ntra. Sra. de las Angustias, San 
Justo y la Magdalena.

En santa Escolástica hay misa á San Antonio de Pa- 
dua.

Quincena —A Ntra. Sra. de Lourdes en la Magdale 
na y hay sermón.

Novena.— En Sau Andrés á las cuatro se hace la de 
San Conrado.

Rosario.—En la Catedral, Sagrario, San José, San 
Andrés á las ocho, y en las demás iglesias se reza á la 
oración.

Ejercicios.—Se hacen para hombros en les Hospita- 
licos á las seis y predica un P. jesuíta.

Visita de la Corte de M aría.— Ntra. Señora de 
la Buena Dicha, en San Pedro.

Es un triunfo científico fa invención de la
Emulsión de Scott.

(Desconfiese de eso que se llama fórmula Scott).
Sevilla 26 de enero de 1885.

El contribuir con mi opinión á realizar un acto de jus
ticia es el móvil que me conduce á elogiar su «Emulsión 
Scott.»

Examinado dicho producto auu á la simple vista, se 
deduce que han conseguido un verdadero triunfo cientí
fico, pues como aquel debe considerarse el poder presen
tar á los pacientes una medicación tan necesaria é im
portante, cual es el aceite de bacalao completamente 
desprovisto de su mal olor y sabor, á la vez que en con
diciones de resistir los cambios de temperatura, sin que 
para esto pierda en nada sus buenos resultados terapéu
ticos. Estos han sido satisfactorios en cuantos enfermos 
lo he usado, teniendo un verdadero placer en poderlo 
hacer constar así.

JUAN PODERON.
Médico de la Cárcel Nacional.

Desde que se conece el Pectoral de Anacahuita
la tisis y demás enfermedades del pecho, la garganta y 
pulmones tienen un alivio seguro cuando no una cura
ción radical. No hay tos, resfriado, ronquera, bronqui
tis, ni afección alguna del pecho que no ceda inmediata
mente ante los asombrosos efectos del Pectoral do Ana
cahuita. Es el mejor de todos los expectorantes y el más 
seguro é inofensivo de cuantos calmantes se conocen. Si 
se toma en unión con él el Aceite de Hígado de Bacalao, 
marca Lanman y Kemp, la curación se hace mncho más 
rápida.

Perfume alguno adquirió tanta fama en su propia nao 
cion, sin traspasar las fronteras en tan corto tiemps 
como la tan celebrada Agua de Colonia de Orive. Su- 
méritos le franquearon las puertas á donde no llevaban 
más que las Aguas de Colonia extranjeras.

En Granada: Farmacia de Ocaña.

O R E M E  s m o m
P O L V O S  do Arroz SIM G2T 

a b o c a  d e  C r ó r n e  S i m ó n

Pagos en la Delegación para el dia 21.
Atenciones Caja depósitos.

Cementerio público.
Inhumaciones verificádas ayer.

José Peinado, párvulo.
José Martínez, id.
Angeles Aguilar, id.
Luis Megía, adulto.
Gabriel Jiménez, id.
Carmen Castillo, id.
Francisco Cruz, id.
José Molina, id.
Resúmen: 3 párvulos, 4 hombres y 1 mujer.—Total 

de inhumaciones, 8.
Alhóndiga de granos.

Existencia del trigo.
Fanegas.

Sobrante de anteayer............................ 1275
Entrada de ayer........................................ 316

Total existencia de ayer. . . . 1591 
i >nta de trigo.

Al precio mínimo de 15 ptas. 75 eénts . .
Al precio máximo de 17 ptas. 00 cents . .
Al precios intermedios...............................

Total vendido........................
Balance de i trigo

Existencia total de ayer...................
Venta total de iyer..............................................

SoDrante para hoy . . . . 1297
Precio de otros granos.

Cebada de 6‘75 pesetas fanega, á 7‘00 pesetas fanega.
Habas de 10‘00 id. id. á 10‘25 id. id.
Maíz de 11‘50 id. id. 4 12‘50 id. id.
Yeros de 8‘00 id. id. á 9‘50 id. id.

M A R A V I L L O S O S
PARA tA

y  Toilette diaria
Protegen divina

mente la cara contra las 
molestias del Sol, del 
F rió  o del aire del M ar. 
Blanquean y suavizan el 
cutis dando Frescura, 
Juventud, Aterciopelado.,

EVITAR FiLSIFICACIOIES.
J .  SIMON, i5,rue Grange-Balellére,PARIS

'•  en las buenas Casas del Regno.-"L flT xT tririr t n f i f i i T T a a a a i
Contra la filoxera.

Raigales de dos y tres años vides americanas. Ripa
ria sivestre y Taylor. Las mjeores para este clima y 
suelo. Precios desconocidos. Encargos, calle Ancha de 
las Angustias, núm. 16. Portería.

Subasta.
A voluntad de los Albaceas de la señora D.a Trinidad 

Martínez de Robledo, se venden en subasta extrajudi
cial, las fincas siguientes, situadas en esta capital. =  
Una casa en la calle ó placeta del Gozo, parroquia de 
San Matías, uúm. 10 moderno. =O tra en la calle de las 
Cruces, de la misma parroquia, núm. 2 moderno.=Y 
otra en la calle de Elvira núm. 84 moderno.

Eí acto tendrá lugar el dia 3 de Marzo venidero á la 
una de su tarde, en la Notaría de D. Francisco Sánchez 
Castro (Alcaicería), donde se hallan de manifiesto el 
pliego de condiciones y los títulos de propiedad.

s— «g— 3B— mammmm
¡t l r v í A ^ A í l * a  de varios muebles. Precio fijo. 

l I I I u I l v A l ' t l  gan j Uan de los Reyes, 4. Todos
los días.
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JARABE be RABANO YODADO
c3L© G R . I 1 V E A . X J I - , T  y  C U  a

.ecetado por los médicos para combatir el linfaiism o , el 
i gurm io, las erupciones de la  piel en los niños pálidos, 
| enclenques y delicados ; para  d iso lver las glándulas del 
i cuello y despertar el apetito . Cada frasco debe llevar un 

envoltorio de papel am arillo  estampado, con el nom bre 
! Gjumault et  Cic que se baila  tam bién en los prospectos, 
! en filigrana en la pasta del papel.

E n  P A R I S ,  íál, r i t e  T iv ie n n e ,
•ST K IT  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  “

EL DEFENSOR DE GRANa im

Pastillas aatisépticas del doctor Audet.
Utiles á los cantantes, oradores, ecle

siásticos y enfermos de la laringe. Efica
ces para combatir los catarro» de la t?ar 
gañía y recobrar el timbre de la voz. — 4 
pesetas caja, Farmacia central, Carmen, 
Ai), y demás boticas Consultas: Doctor 
Audet, Alca’á, 72. duplicado —Venta en 
Granada, Ortíz Pujazon, San Jerónimo, 13.

E n fe rm o s  d e  los uevv i-’p, 
Vahídos, vértigos, histerismo, hipoe n 
dría, dolores, neuralgias, papitacion.es 
gastralgias, etc.

Los ex’ esos de trabajos ó placeres, dis 
gustos, preocupaciones, etc , acarreau fa
tiga y debilidad del sistema nervioso, qoe 
se traduce por desagrado, dolores ó jaque
ca, ruido en el oido ó insomnios ó pesadi
llas, falta de memoria y de resolución. En 
tales casos se duerme poco y con agita
ción, y al levantarse por la mañana, se 
encuentra uno mis cansado que cuando se 
-icostó T éneso poca constancia en los 1ra- 
lamienlos, y los enfermos que se encuen
tran en este caso cambian de médico y de 
medicinas con frecuencia porque, la impa
ciencia les debora. TieneD, por íir., carác
ter muy impresionable y no les hacen caso 
cuando se quejan, ni la familia ni e) médi
co Pero están bien enfermos los que tales 
martirios sufren: tienen agotamiento ner
vioso, y estos padecimientos, que hacen 
tanto» locos, se curan empleando el Anti 
nervioso Hovard.—í  pesetas en boticas y 
Cármen, 41 Va por correo.—Consultas al 
Instituto Audet, Alcalá, 72, duplicado. • 
Venta en Granada, Ortiz Pujazon, San Je
rónimo, 13.

BLENORRAGIA 
Flujos uretrales. Gota militar.

CURACION asegurada, pronta, radical y 
exenta de peligro con el antiblenorfágico 
Ioel, En ninguna ocasión este remedio deja 
de producir efecto. 4 pesetas. Farmacia cen 
tral, Cármen, 41, y demás boticas Va por 
correo. Consultas: Instituto Audet. Alcalá, 
27, duplicado, Madrid.—Venta en Grana
da, Ortiz Pujazon, San Jerónimo 13. 

Depurativo Morgton
Cura los malos humores de la sangre. 

Comienza á producir sus efectos á las 
veinticuatro horas de su empleo. El mal ps 
descartado del cuerpo por la oriDa, la que 
cada vez es más limpia, clara y natural. 
Todas aquellas personas que ban padecido 
sífilis, h> rpes, venéreos, reumas, granos, 
flujos, caspa, dolores, etc., deben purificar 
la saDgre empleando el Depurativo M org
ton. Este remedio pueden usarlo todas las 
personas, incluso los niños y durante el 
tiempo que quieran, siempre sin peligro. 
Los resullaoos son evidentes en todos los 
casos 4 pesetas Farmacia central ("Cár- 
men, 41J, y demás boticas. Va por correo. 
Consultas.* Instituto Audet, Alcalá, 72, du
plicado Venta en Granada, Ortiz Pujazon 
San Jerónimo 13

Estomacal Mwítre
PREMIO DE LAUREADOS DE FRANCIA.

Cura las dispepsias, acideces, gases, etc., 
y corri|el*8 malas digestiones Aquellos 
enfermos que han sido fumadores, bebedo
res, ban abusado de picantes, ó bien lie 
Den el temperamento muy nervioso, acos
tumbran á padecer dispepsias. Tienen la 
lengua sucia, van estriñidos, no encuen
tran gusto debido á los manjares, tienen 
dolores antes de comer ó bien molestias al 
hacer la digestión, en cuyo caso se les 
hincha el vientre de vientos que salen por 
Tariba ó por abajo, vientos que son acres 
yquemantes basta llegar ai tubo digestivo 
r odos esos enfermos bailan verdadera ta
bla de salvación en el Estomacal Maitre.
4 pesetas caja en las Jarmi'Cixo. v Cármen, 
4», Madrid Consultas, Instituto Audet, 
A’calá, 72. duplicado,—Venta en Grana
da, Ortiz Pujazon, San Jerónimo, 13

d ia b e t es
('Azúcar en la orina )  Enfermedad curable 
con el Antidiabético Murroy, Hace dismi
nuir el í zúcar todos los dias, calma el ham
bre, la sed y evita la desnutrición; 4 pesé- 
tas Farmacia central y demás boticas Vá 
por correo. Consultas: Instituto Audet, 
Alcalá, 72, duplicado, Madrid.—Venta en 
Granada,Ortiz Pujazon, ga» Joróoimn *3.

Se vendo
un repostero —Navaarete, 7, darán razón.

LAFFÉGf
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como E scrófulas, 

Eczema, Soriasis, Herpes, L iq u en , Im pétigo , Gota, K eum atism o .

R O Í  b o y v e a u - l a f f e c t e u r
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, T um ores, G om as, 
ExÓstosis, asi como el L in fa tism o ,  la Escrofulosa  y  la Tuberculosa.

En P  a r ia ,  Casa J .  F'°,X O 2 , r a e  K lc b e l le u ,  Sorde BOT VEiD-L AFFECTEBR, j  m todas l is  Farmacias,

LA ZARZAPARRILLA D EL DR. AYER
Se recomienda por todas partes como el remedio más excelente para la cura de 
la Escrófula y de Humores Escrofulosos y Cancerosos, Catarro, Herpes, Biliosidad, 
y toda clase de desarreglos originados de sangre impura. Expele los ácidos que 
ocasionan el Reumatismo, Ja Gota, Ciática é Hidropesía. Regula el Hígado y los 
Riñones, entona el estómago, aumenta el apetito, ayuda á  la digestión, cura la 
dispepsia y alivia la conocida

Sensación de Fatiga.
Ningún otro depurativo de la sangre está compuesto de ingredientes escogidos con 
tanto cuidado, tan altamente concentrados é incorporados tan hábilmente. Por 
cerca de medio siglo ha sido en ambos hemisferios la medicina de la sangre y el 
tónico por excelencia. Reconstruye el organismo después de una enfermedad y 
beneficia el sistema debilitado en cualquier época del año.

LA ZARZAPARRILLA D EL DR. AYER,
Fabricada por el Dr. J. C. Ayer y Ca., Lowell, Mass., E . U . A. 
La  venden todos los Farmacéuticos y  Tratantes en Medicinas.

M E D A L L A  DE O R O  en la Exposición Universal de Barcelona.

Opresiones. T o s, C o n stip a d o s, R e u m a s, n e u r a lg ia »
Venta por Mayor : PARIS, J. ESPIO, rué Salnt-Lazare, 20.

MEDALLA DE ORO — FUERA DE CONCURSO
E xigir esta firma sobre cada cigarrillo.

Depósito en  todas las Droguerías y  Farmacias de España
> •:» *:• c* £♦ *  *  ♦> ❖  *  *  •> »> *  *><s* ♦> o  i* *2» *> *!* *> *> *  *  •> ❖  *  *> *  *  *> ❖  ❖  *  *  *** ❖  *

RENOVADOR OR IEN T A L  *  J

OSTON
P A R A  EL C A B E L L O  #

Única preparación de indiscutibles resultados para forta
lecer, hermosear, vigorizar y suavizar el cabello, ponién
dolo lustroso, impidiendo bu calda y dovolviéndole 
siempre su color natural 6 primitivo, lim pia el crfineo, 
extirpa la caspa y mantiene la cabeza eon la 

anavidad y lozanía de la juventud,

RESULTADOS PRÁCTICOS POSITIVOS
NO MANCHA NI PERJUDICA

Dr. BOSTOS
(SPa i n ) Chicago, E. U. A.

»:♦ ¡ÍE VENTA I DROGUERÍAS, PERFUMERÍAS "Y FARMACIAS
i* »:• ♦> *  ♦> *  •;* •:* *  *  ♦> ♦> •> «:• *  *  *  *  *  o  *  *  *  *  *  »> ****♦:« »> •> »> *> •:* *&♦& o

Agentes generales para España: Pons, Llegneile y Soldevila, Nepulveda, 230, Barcelona.

♦  .

S o b e ra n o  r e m e d io
I para la rá p id a  c u ra c ió n  de las
I Afeccionen del pecho, mal <¡e 

m ta, Jironquitis, R esfriados, ¿tornadizos, de los Ue:nnaiifnn< s, 
Dolores, Lum bagos, etc., 80 años del mejor éxito atestiguan la eficacia de 
este poderoso derivativo, recomendado por los prim eros médicos de l’aiis. 

Depósito en todas las farmacias. — P A R I S .  3 1 , R u é  d e  S e i n e .

b e  L i É A S

PA.iva. curarse rápidam ente, la  a n e m i a ,  los c o l o r e s  p á 
l id o s ,  los dolores de estómago, los Jingos blancos y  las 
irregularidades menstruales, reclam an el hierro en estado 
soluble y  los fosfatos; reunidos se encuentran  en el F o s 

f a to  d e  H i e r r o  d e  L e r a s ,  m uy  recetado á los niños pálidos, 
delicados, privados de apetito, y  á las jóvenes que se d esa rro llan  
con dificultad.

E n  P A R IS , 8 , r u é  V iv ie n n e  y en todas las farmacias.

C A P S U L A S  J lU P E P T IC A S  ^

iiu.rs.

DEL m  P I Z A
PRíWíER PREPARADOR ESPAÑOL DE DICHO MEDICAMENTO 

PR EM IA D O  CON ME DALLA DE O R O  EN LA  
EXPOSICION UNIVERSAL"DE BARCELONA 18e8.

EL M0RRHU0L contiene todos los principios activos del aceite de hígado de 
bacalao, y  obra más rápidamente que el aceite. Las experiencias efectuadas en 
los hospitales y por acreditados prácticos en su clientela, ban demostrado que 
el MORRHUOL es mucho más eficáz que el aceite y  las emulsiones del mismo 
contra la iisispulm onar, reumatismo crónico y  nudoso, raquitismo, escrófulas, 
Linfatismo y estado caquéctico en general.

A 10 reales frasco.—12 frascos, 96 reales.
En venta: Al por mayor, farmacia del autor, plaza del Pino, 6, Barcelona.— 

En Granada: D. Juan Rubio Perez, y  principales farmacias de Esqaña y Amé
rica.

Gran bazar de cam as
ALHONPIGA. 13, 

frente d la casa del Sr. Cañadas. 
Gran almacén de hierro y ferretería de los 

se lores hijos de Ortega.

|  R etra tos con  co lorid o
(§ POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
•  que acaba de poner en practica 
% DON JOSE AYOLA 

(padre)
Q fotógrafo de S. M. y premiado en la 
H Exposición.
$  Puerta Real, nüm. 3, frente á la fonda 

de la Victoria

Este nuevo sistema de iluminación es
_ el más fino y bonito que hasta hoy se 

® noce y permite por lo barato que e» el ® 
|  estar al alcance de todas las fortunas.

Horas de trabajo y despacho, todo: los 
5  dias, aún cuando esté nublado ó lio va,
Q de nueve á cinco.
0  Especialidad en retratos instan 2 neos 9  
j  para niños. p

G uano L aw es.
El único regenerador de la agricultura.— 

Oficinas y almacenes, Darro Cubierto del San 
tisimo, núms. 10,12 y14.

LA T O S  Y *
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LANMAN Y KíJMP
N E W  Y O R K  

EL BALSAMO POR EXCELENCIA
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L Ü C U R A  L A  T O S  M A8 PERTIN AZ Y  H A 50GC PROD UCIDO  C U R A S  AD M IRABLES  EN  C A S O S m
D E T ISIS  PU LM O N A R  INCIPIENTE. co

IN F A L IB L E 5
Por mayor, Sres. Vicente Ferrer y Com

pañía, Barcelona.

L a Union j  e l F énix  E spañol.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de Olbzaga, 1,
(Paseo de Recoletos.)

Garantías:
Capital social efcctfVo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, seis» 

cíenlas noventa y siete rail novecientas 
ochcuta pesetas.—Total: Cincuenta y do» 
millones seiscientas noventa y siete mil, no
vecientas ochenta poseías.

29 años de existencia.
Seguros contra incendios:

Esta grau Compañía nacional contrata segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita la confianza que inspira al público, habien
do pagado por siniestros desde el año 1864 de 
su fundación, la suma de pesetas cuarenta y 
ocho millones, trescientas un mil, seiscientas 
setenta y cinco, cincuenta y tres céntimos.

Seguros sobre la vida.
En este ramo de seguros contra toda clase 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de educación. Rentas 
eitalicias y Capitales diferidos á primas más 
vrducidas que cualquiera otra Compañía.

Oficinas, Olózaga núm. i ,  paseoo de Reco
letos Madrid.—Subdirector en la provincia de 
Granada, D. Rafael de la Cruz Quesada, calle 
de santa Teresa, nüm. 1.—En la misma casa 
están las oficinas de la Comisión del Banco 
Hipotecario de España y las de la Banque 
Transatlántique, ae 'as cuales es también 
apoderado.

A m a  r í a  a r i a  con leche fresca pritne- 
r x i i i d  u c  L/i id  nicriza, para casa de los 
padres.—Darán razón, placeta de san Miguel 
el Bajo, casa del Corralón. ___ _

Anta ílo a rh  primeriza, con leche r \ I I l d  U l, I I  I d ,  fresca, paia casa de 
los padres.—Darán raaon en la calle de la 
Concepción, núm. 5.

GRAN ALMACEN

de música y pianos

ANTONIO SOLÁ,
San Miguel Alta, número 1 

Completo surtido en clases y precios, tanto 
del Reino como alemanes y franceses._______

Enfermedades de los ojos.
Colirio Resolutivo (externo:) Cura las 

irritaciones de la vista, el lagrimeo, sopó
me las secreciones 0010608, íágañas, ele.,) 
y evita las inflamaciones y Tónico-Visual 
(interno): Fort fica la vista debilitada por 
enfermedades ó cansada por excesos ó 
vejez 8 pesetas los dos remedios. Forma* 
cia central, Carmen, 41, y Sanco <3. Se 
mandar; por correo. Consn’las: Instilólo 
Audet, Alcalá, 72, dopiieado, Madrid—  
Venta en Granada, Ortiz Pujazon, San Je
rónimo Í3

Pronto y  bien
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIONES

P ro sp ec to s  y  Facturas.
C iroulares y  M em bretes.

E stados y  R eoibos ta lonarios.
E sq u ela s m ortuorias.

E sq u ela s m atrim oniales. 
L ibros y  P eriód icos.

Tarjetas de visita .
CON LOS TIPOS Y MAQUINARIA MÁS PERFECTOS QUE SE CONOCEN Y i

P R E C I O S  E C O N Ó M I C O S

calle de B r n  Sácese, m í e  6


